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Reforma Fiscal

Presentación: Reforma Fiscal en Irlanda, Alan Dukes

Ponencia

Previo a la reunión de trabajo de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del día 11 de julio de 2006, el director general del Instituto de Asuntos Europeos de Irlanda, señor Alan Dukes, presentó la conferencia Reforma fiscal en Irlanda.

Dentro de la conferencia, Alan Dukes dijo que simplificar el sistema tributario, eliminar las exenciones y reducir las tasas de interés, contribuyen a facilitar el desarrollo y crecimiento de la economía de un país. Sostuvo que una preocupación de cualquier Reforma Fiscal es que siempre se necesitarán nuevas acciones para simplificar el sistema tributario y ampliar la base contribuyente. 

En el caso de Irlanda, un combate eficaz a la evasión y dos amnistías fiscales, una para empresas, y otra para personas físicas, fueron los principales ejes de la reforma fiscal en dicho país, con lo cual logró un incremento sustancial en la recaudación y una mejor redistribución de los ingresos. El ex ministro de Hacienda y Economía de Irlanda señaló que en su país se redujo por un espacio de tiempo el ISR, lo que permitió incrementar los ingresos personales. En el 2000, la reforma redujo los impuestos especiales para las inversiones extranjeras directas y se impuso una tasa única del 12.5 por ciento para todas las actividades corporativas. 

Indicó que durante las negociaciones de la Reforma Fiscal de su país, se encontró que el sistema fiscal era muy complicado, ya que habían demasiadas prestaciones, exenciones y ayudas, lo que provocaba que los impuestos fueran muy altos. Dicha reforma fue lenta por el enfoque erróneo del sistema tributario al intentar articular un sistema integral y sugerir que el gobierno lo implementara todo. De acuerdo con Dukes, tomo mucho tiempo para los partidos políticos entendieran que los altos impuestos no incentivan a las empresas privadas y para poder alcanzar un acuerdo político-social referente a la necesidad de la Reforma Fiscal. 

Intervenciones

Jorge Estefan Chidiac (PRI), presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, preguntó si la tasa de 12.5 empresarial que se implementó en ese país grava a personas físicas o a los asalariados, ya que en México los trabajadores pagan el 28 % de su salario (60% del ISR) y las empresas aportan el 40. Lo anterior es contrario a la experiencia internacional, la cual demuestra que las empresas deben de contribuir más que los asalariados.  Adicionalmente, preguntó si incrementar los impuestos a productos como el tabaco y alcohol, favorece la economía de un país. 
A lo anterior, Dukes explicó que las tasas al consumo de tabaco y alcohol deben ser mayores. 
El diputado José Alejandro Aguilar López (PAN), preguntó sobre el impacto de la reforma en el empleo, la superación de pobreza y la educación. 
Dukes expuso que los rangos de desempleo se redujeron de 17% a 4.3 %, en 20 años, y ahora Irlanda es una nación de inmigrantes y no de emigrantes. 
El diputado Tonatiuh Bravo Padilla (PRD) subrayó que en Irlanda se tiene visión social ya que la Reforma consideró el sector salud y educación. Contrario al caso mexicano, la Reforma no sólo planteó los ingresos sino también el gasto. 
Los legisladores Alejandro Soto Sánchez y Pablo Trejo Pérez, ambos del PRD, preguntaron sobre la reducción del gasto público y el porcentaje de evasión fiscal que existía antes y después de la reforma. 
Dukes respondió que se incrementó el rango de crecimiento de la economía del país del uno y dos por ciento en los años ochenta a 8 y 9 % en años recientes. Adicionalmente, mencionó que ha sido complicado asegurarse que las personas de bajos ingresos no incurran en la evasión fiscal y explicó que al inicio de la reforma sí existían grandes rangos de evasión fiscal por parte de los empleadores, pero que las sanciones por estos delitos son muy elevadas.
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